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LA LIBRE Y SANA COMPETENCIA GENERA MAYOR DESARROLLO Y CONTRIBUYE CON EL BIENESTAR ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS

EN ESTA EDICION:

¿QUE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SE SIGUE UNA VEZ PRESENTADA LA DENUNCIA? (*)_________________________________________
Para cualquier agente económico que presente una denuncia o cuando se conocen investigaciones de oficio, la instancia administrativa ante la Comisión para Promover la Competencia es obligatoria y de previo agotamiento, para acudir a la vía judicial, excepto en el caso de actos de competencia desleal.
La acción para iniciar el procedimiento con el fin de perseguir las infracciones caduca en el plazo de seis meses, que se debe contar desde que se produjo la falta o desde su conocimiento efectivo por parte del agraviado. Sin embargo, para los hechos continuados, comienza a correr a partir del acaecimiento del último hecho.
Con fundamento en los artículos 30, 34, 35, 38 y 39 del Reglamento (LPCDEC), el procedimiento administrativo  consta de varias etapas:
-Recibida una denuncia, o incluso en una investigación de oficio, la Unidad Técnica de Apoyo realiza una investigación preliminar de los hechos, para determinar si existen indicios fundados y suficientes, que justifiquen la apertura de un procedimiento administrativo, por la realización de alguna de las prácticas prohibidas en la Ley. Posteriormente, con base en los resultados obtenidos se prepara un informe preliminar con el análisis de diversos aspectos y la observancia de los requisitos mínimos previstos en la Ley General de Administración Pública y los elementos probatorios existentes; para presentarlo a la Comisión para Promover la Competencia junto con la recomendación.

-Si del análisis inicial resultare, a criterio de la Comisión, que no se está ante ninguna de las situaciones señaladas o no existen indicios suficientes de la existencia de las mismas, se rechaza la denuncia y se archiva el expediente.

-Caso contrario, la Comisión dicta un acuerdo donde ordena la apertura de un procedimiento administrativo sancionatorio, con base en el resultado de la investigación y nombra como órgano director del mismo a la Unidad Técnica de Apoyo.

-El procedimiento aplicable es el procedimiento administrativo ordinario establecido en el Libro Segundo de la Ley General de la Administración Pública, que se basa en los principios del debido proceso, el informalismo, la verdad real, el impulso de oficio, la imparcialidad, la celeridad y la publicidad. 

-El procedimiento ordinario se tramita mediante una comparecencia oral y privada ante el órgano director, en la cual se admite y evacua toda la prueba y alegatos de las partes que fueran pertinentes. 

-Terminada la comparecencia, la Comisión debe dictar el acto final dentro del plazo de quince días, contado a partir de la fecha de la comparecencia, salvo que el órgano director quiera introducir nuevos hechos, completar la prueba, o cuando le haya sido imposible en la primera comparecencia dejar listo el expediente para su decisión final.  De ser así, la Unidad Técnica debe consultar a la Comisión, quien  debe decidir en 48 horas, si lo aprueba, para que fije un plazo máximo de 15 días para una segunda comparecencia. No pueden realizarse más de dos comparecencias.  

-El procedimiento administrativo debe concluirse, por el acto final de la Comisión, dentro de los dos meses posteriores a su iniciación o, en su caso, posteriores a la presentación de la denuncia a petición del administrado.   Este plazo se puede prorrogar por otros dos meses de acuerdo con el artículo 263 de la Ley General de Administración Pública.

Contra las resoluciones finales de la Comisión, cabe recurso de reconsideración o reposición, conforme al artículo 31 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso  Administrativa (Artículo 61, LPCDEC).

Las resoluciones dictadas por la Comisión se ejecutarán desde que se notifiquen, excepto que contra ellas proceda la suspensión de sus efectos, porque pueda causar perjuicios graves o de difícil reparación según lo establece el artículo 148 de la Ley General de la Administración Pública.

Agotada la vía administrativa, las resoluciones finales podrán impugnarse directamente por ilegalidad ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, mediante un procedimiento contencioso administrativo abreviado; según el artículo 62 de la Ley y 83 bis de la Ley Reguladora de la Juridicción Contenciosa Administrativa.

(*) Unidad Técnica de la Comisión para Promover la Competencia
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